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en sus propios términos estimatoIjos la expresada sentencia sobre con·
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

MadIid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de G¡;;stión
de Personal.

3560 RESOLUCION 423/39516(1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, dictada con fecha 28 de mayo de
1992, en el recurso número 5.154/1990, interpuesto por don
Francisco Cáceres García.

3557 ORDEN 423/39537/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .Jus
ticia de Arag6n de fecha 20 de julio de 1992, en el recurso
número 794/1991, interpuesto por don Enrique González
Herrero.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19q6 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Awd.liar.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de ~ersonal,

José de Llobet Collado.

3561 RESOLUClON 423/39519/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de AdministraciónMilitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía; dictada con fecha 17 de enero de
1992, en el recurso número 3.454/1990, interpuesto por don
Félix Ruiz García.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Persona.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre rec<r
nocimiento de trienios.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adminis,trativa de 27 de diciembre de 1956, dispongó que se cum
pla en sus propios términos estimq,torios la expresada sentencia sobre
complemeilto de dedicación especial.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUClON 423/3951811992, de 29 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administraci6n Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencwso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad de Murcia, dictada Con fecha
25 de mayo de 1992, en el recurso número 214/1991, inter·
puesto por don Jaime Masó Sánchez.

3562

ORDEN 423/39522/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencwso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia de fecha 30 de enero de 1992, en el
recurso número 5.005/1990, interpuesto por don Gonzalo
ValL6pez.
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Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se curo·
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia· sobre
asiignación de categoría profesional.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.ode la Orden del Ministerio
de Defensa ,número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco~

nocimiento de trienios.

Excmo. Sr~ Director general del Semcio Militar.

RESOLUCION 423/39520/1992, de 29 de diciembre, de la
Secretaría de-Estado de Administraci6n Militar, por la que
se. dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioslrAdministrativo del Tribunal Superior de
Ju..<¡ticia de Cantabria, dictada con fecha 2 de octubre de
1991, en el recurso número 192/1992, interpuesto por;don
José Manuel Cifrián Martínez.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión del semcio militar.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierni..

ORDEN 423/39525/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid defecha 12 de mayo de 1992, en el recurso
número 2.717/1990-03, interpuesto por don Esteban Isabel
Sanz.
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